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ACLARACION DE CRITERIOS EN VIOLENCIA DE

GÉNERO

Por Francisco Javier Pérez-Olleros Sánchez-Bordona

Diciembre de 2014

Una cosa es la “vida buena” y otra la “buena vida”. De la

virtud y de la ley deriva la posibilidad de la vida buena.

Leonardo Polo.

En violencia de género existen cuestiones competenciales de solución

discutible, sobre las que sería conveniente una reforma legislativa para

mejorar la seguridad jurídica.

A continuación expongo veintiún criterios con problemática interpretativa

en cuanto a la competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer,

con la solución que considero que se viene aplicando de forma más

generalizada, por la doctrina de las Audiencias Provinciales

especializadas en violencia de género:
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1.¿Debe exigirse para que la

competencia objetiva del Juzgado de

Violencia sobre la Mujer –JVM- un

elemento intencional machista

derivado de la redacción del artículo

1.1 de la LO 1/2004, y por ende

investigar en instrucción la

existencia o no de dicho elemento

subjetivo?

Podrían practicarse diligencias de

instrucción al efecto, pues conforme al

criterio del Auto del Tribunal Supremo

7790/2013, de 31 de julio, del que fue

ponente el Excmo. Antonio del Moral

García, se presume el ánimo machista

de la violencia o intimidación ejercida

por un hombre contra su pareja o

expareja, pero no debe presumirse iuris

et de iure, sino iuris tantum, en la tutela

penal agravada que introduce la LO

1/2004.

Esto es, para que sean aplicables los

artículos 148.4º, 153.1, 171.4 y 172.2

del Código Penal, relativos a lesiones

graves, maltrato ocasional, amenaza

leve y coacción leve respectivamente,

no se exige prueba del elemento

intencional de dominación machista,

pero si cabe que el acusado pueda

probar que el hecho se produce al

margen de situaciones de desigualdad

o machismo, que permitirían determinar

que el acto no es de violencia de

género, sino que tiene otros

componentes diferenciales que

permitirían derivar el hecho a falta.

En tal sentido, se pronuncian también

las Sentencias del Tribunal Supremo de

24 de Noviembre de 2009, la Sentencia

de fecha 30 de septiembre de 2010, y la

Sentencia del Tribunal Constitucional

de 20 de julio de 2010.

Esta problemática se da especialmente

en casos de agresiones mutuas, en las
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que ambas partes asumen la doble

condición de acusador y acusado.

2. ¿Qué debe entenderse por

relación de pareja análoga al

matrimonio para establecer la

competencia objetiva de los JVM?

Se establece un criterio amplio. Una

relación heterosexual sentimental que

no sea meramente esporádica.

Por ejemplo, los Magistrados de la

Audiencia Provincial de Madrid,

constituidos en Junta el 29 de Mayo de

2008 para llegar a unificación de

criterios, en su acuerdo 14º, referente a

la interpretación de la frase contenida

en el artículo 173.2 del Código Penal

"persona que esté o haya estado ligada

a él por una análoga relación de

afectividad, aún sin convivencia" a

efectos de distribución de la

competencia entre los Juzgados de

Violencia sobre la Mujer y los Juzgados

de Instrucción, por unanimidad llegaron

al acuerdo siguiente:

“A los solos efectos de

determinación de la competencia de los

Juzgados de Violencia sobre la Mujer,

éstos son competentes cuando exista

una relación de afectividad entre

hombre y mujer, con independencia de

su duración, aún sin proyecto de futuro

en común, a los que la ley atribuye la

necesidad de respeto hacia la otra

parte”.

Cuando el sujeto pasivo y el sujeto

activo sean ambos de un mismo sexo, y

cuando el sujeto activo sea mujer y el
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pasivo hombre, el acto de violencia, ya

no es de genero sino de violencia

doméstica o familiar y se sanciona por

el art. 153.2 del CP, precepto que no

regula en sentido estricto un supuesto

de violencia de género sino que su

objeto es más amplio, la violencia

familiar. El fundamento de la agravación

que establece este precepto respecto

del artículo 617 del Código Penal no ha

de buscarse en la Ley Orgánica 1/2004

sino en la especial protección que

merecen las relaciones familiares. En

este sentido, el Tribunal Supremo,

refiriéndose a redacciones anteriores de

la norma, ha declarado que el bien

jurídico protegido en este delito no es

tanto la integridad de las personas

mencionadas en los citados artículos

153, pese a su ubicación sistemática

dentro del Título III de las lesiones, sino

que trasciende y se extiende más allá

de la integridad personal al atentar a

valores constitucionales de primer

orden como el derecho a la dignidad de

las personas, que tiene su

consecuencia lógica en el derecho a la

seguridad de los miembros que integran

el núcleo familiar (Sentencia de la

Audiencia Provincial de Madrid de 07-

05-09).

3. ¿Conoce el JVM de hechos que no

son de violencia de género pero que

son coetáneos a los hechos de

violencia de género?

Sí, cuando simultáneamente se haya

producido un acto de violencia de

género, y el conocimiento por separado

pudiera dar lugar a sentencias

contradictorias, o a una merma de los
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derechos de defensa.

4. ¿El maltrato o la amenaza de un

mal no constitutivo de delito o las

coacciones leves contra un

descendiente o hijo puede ser un

delito de violencia doméstica?

El maltrato podrá ser delito tipificado en

los artículos 173.2 o 153.2 del CP si el

hijo o descendiente convive con el

autor; si no conviven, sólo podría ser

constitutivo de falta del artículo 617 del

CP, teniendo en cuenta el criterio de la

Sentencia del Tribunal Supremo nº

201/2007, de 16 de marzo (ROJ: STS

1618/2007), que señala: respecto de los

"descendientes, ascendientes o

hermanos" se requiere convivencia

para que resulte de aplicación los

artículos 173.2 y 153.2 del Código

Penal.

La amenaza leve a un descendiente

especialmente vulnerable que conviva

con el autor podría ser delito del artículo

171.4 del CP. Pero en el caso de

descendientes, independientemente del

sexo, no especialmente vulnerables,

que convivan con el autor, la amenaza

leve solo sería delito si se comete con

armas (artículo 171.5 del CP). En otro

caso podría ser una falta del artículo

620.2º del CP.

Si la amenaza fuera de un hecho que

sería constitutivo de delito (pjem.: “te

voy a matar mañana”), y por tanto

valorada como grave, el hecho sería

tipificado como amenaza grave del art.

169 CP, cuya pena dependerá de que

la amenaza sea o no condicional, pero

no de la convivencia, ni de que se
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efectúe con o sin armas.

Las coacciones leves a cualquier

miembro del ámbito familiar distinto de

la pareja se castigarán, en su caso,

como falta de coacciones del art. 620.2º

CP, salvo que se trate de persona

especialmente vulnerable que conviva

con el autor, en cuyo caso será

aplicable el tipo de coacción leve del

artículo 172.2 del CP, sino fuera una

coacción grave del artículo 172.1 del

CP.

5. ¿Cuándo las posibles víctimas de

violencia de género pueden acogerse

a la dispensa a no declarar ante el

JVM?

Se sigue el criterio de la Sala Segunda

del Tribunal Supremo, en Pleno de 24

de abril de dos mil trece, que acuerda

como criterio interpretativo no

jurisdiccional lo siguiente:

“La exención de la obligación de

declarar prevista en el artículo 416.1

Ley de Enjuiciamiento Criminal-LECR-

alcanza a las personas que están o han

estado unidas por alguno de los

vínculos a que se refiere el precepto.

Se exceptúan:

a) La declaración por hechos acaecidos

con posterioridad a la disolución del

matrimonio o cese definitivo de la

situación análoga de afecto.

b) Supuestos en que el testigo esté

personado como acusación en el

proceso”.

Por lo tanto si la ofendida y testigo por

violencia de género mantenía relación
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matrimonial o relación afectiva análoga

con el imputado o inculpado en el

momento de los hechos, y no está

personada como acusación particular,

puede en cualquier fase procesal

acogerse a la dispensa a no declarar,

sin que sea necesaria la convivencia

entre la posible víctima y el inculpado o

imputado en el momento de la

diligencia o del juicio oral.

6. ¿Es competente el JVM para

conocer de los delitos de

quebrantamiento que no son

agravatorios de la comisión del

hecho de violencia de género? Es

decir, que quebrantan una medida

cautelar o una pena accesoria, pero

sin que a la vez cometa un delito de

violencia de género.

En la actualidad debería entenderse

que no son competencia de los JVM, y

pese a que sí pudiera ser competente

de su enjuiciamiento los Juzgados de lo

Penal especializados en violencia de

género, como en Madrid.

Siguiendo el criterio de los magistrados

de las Audiencias Provinciales

especializados en VG, alcanzado el 30

de noviembre de 2005, el delito de

quebrantamiento de condena es

competencia del Juzgado de Instrucción

(JI), salvo que se cometa al mismo

tiempo uno de los delitos contemplados

en el art. 87 ter.1, a) LOPJ, en cuyo

caso sería competente el JVM.

Por ejemplo, en la cuestión de

competencia negativa seguida entre un

Juzgado de Valladolid de Violencia de

Género y otro de Instrucción ordinario

de Ibiza, en el Auto ATS, Penal,

Sección 1, del 22 de mayo de 2014 se

resolvió que: quebrantada la prohibición

de comunicación por el imputado desde

Ibiza mediante llamadas telefónicas a la
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víctima con domicilio desde hacía

veinte días en Valladolid, siendo el

imputado detenido en Ibiza y puesto a

disposición del Juzgado

correspondiente de Ibiza, que incoó

Diligencias Previas por el presunto

delito de quebrantamiento, el delito de

quebrantamiento no es competencia del

Juzgado de Violencia sobre la mujer,

sino del lugar donde sucedieron los

hechos, es decir, del Juzgado de

Instrucción de Ibiza por lo dispuesto en

el artículo 14.2 de la LECR,

independientemente de que la denuncia

fuera interpuesta por la víctima en

Valladolid.

No obstante, también podría

entenderse competencia de un JVM si

es conexo a un acoso criminal

continuado de violencia de género

(artículos 172.2 y 74 del CP), y ser

conocido en la misma causa si no

resulta inconveniente por razón de la

excesiva complejidad o dilación que

pueda derivarse de la acumulación.

7. ¿Los JVM son competentes para

conocer del delito de impago de

pensiones de alimentos de las que

pudieran ser titulares los menores

descendientes comunes?

En la reunión de 30 de noviembre de

2005, de Magistrados de Audiencias

Provinciales especializados en violencia

de género, se entendió que la inclusión

de la expresión “como tales”, incluida

en el art. 87 ter.1, b) LOPJ debe

entenderse en el sentido de exigir que

se trate de víctimas de violencia de

género, esto es, que cualquiera de los

delitos contra los derechos y deberes
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familiares no será por sí solo

competencia del JVM, sino que

requerirá que con carácter previo se

haya cometido un delito de los

contemplados en el art. 87 ter. 1, a)

LOPJ. En consecuencia, cometido de

forma aislada un delito contra los

derechos y deberes familiares la

competencia será del JI, no del JVM.

En tal sentido, se requiere que con

carácter previo se haya presentado por

la mujer una denuncia por un delito de

los contemplados en el art. 87 ter.1, a)

LOPJ de violencia de género, por lo que

la condición de víctima de la

denunciante atraería la competencia del

delito contra los derechos y deberes

familiares.

En el mismo sentido se pronuncia el

Acuerdo de unificación de criterios de la

Audiencia Provincial de Madrid de 16

de diciembre de 2005, la competencia

es de los juzgados especializados

siempre y cuando existan actos de

violencia contra la mujer, y no en

aquellos casos en el que el

incumplimiento en el pago de la pensión

no tenga relación alguna con actos de

violencia de género.

8. ¿Puede ser competente el Juzgado

Central de Instrucción de un hecho

de violencia de género?

Sí, cuando es un delito cometido en el

extranjero por un español, contra una

víctima que tiene su domicilio en el

extranjero en el momento de la

comisión, en virtud de lo dispuesto en el

artículo 23.2 y 65 de la LOPJ (ATS,
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Penal, sección 1, del 13 de marzo de

2014 -ROJ: ATS 2246/2014- ).

9. ¿El JVM es competente para

conocer de las amenazas o

vejaciones de violencia de género

proferidas por internet o telefonía,

desde el extranjero, a una extranjera

residente en España?

Se debería seguir el criterio del Tribunal

Supremo que entiende que las

amenazas o vejaciones proferidas a

través de internet o telefonía, desde el

extranjero, a una extranjera en España,

se agotan donde las recibe, y si es en

España, tendría jurisdicción y

competencia para conocer de las

mismas el JVM del domicilio de la

víctima en España. (TS, Sala Segunda,

de lo Penal, A de 21 Ene. 2011),

estableciéndose la competencia

territorial por el art.15bis LECR.

10. Respecto del delito cometido

desde España a víctima residente en

el extranjero, ¿podría ser competente

también el JVM?

Sí, pues para los delitos a distancia

cometidos con el uso de la informática y

telefonía, se sigue la doctrina de la Sala

Segunda del Tribunal Supremo, a raíz

del Acuerdo de pleno no jurisdiccional

celebrado el día 3 de febrero de 2005,

que pone el acento en el principio de

ubicuidad, concluyendo que el delito se

comete en todas las jurisdicciones en

las que se haya realizado algún

elemento del tipo, postulado que el Alto

Tribunal concilia con los de facilitación

de la investigación criminal y su

prioridad temporal ( Auto TS 18 de Abril

de 2013, Ponente Excmo. Sr. D. Juan

Ramón Berdugo Gómez de la Torre).

Ahora bien si la víctima tuviera domicilio

en España, aunque se cometa a

distancia, el principio de ubicuidad

regiría para las actuaciones perentorias,
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pero no fijaría la competencia, porque

será su domicilio el que marque la

competencia territorial.

11. ¿Los JVM en funciones de

guardia, son también Juzgados de

guardia de diligencias relacionadas

con la violencia de género?

Por ejemplo, una entrada y registro

solicitada por la Policía para encontrar

el arma en el domicilio del detenido que

no autoriza la entrada al mismo.

Es una cuestión discutible desde el

punto de vista reglamentario, que

requeriría una nueva reforma de la

regulación del servicio de guardia de los

JVM, y por tanto, del artículo 797bis de

la LECR, y del artículo 62 bis del

Reglamento 1/2005, de los aspectos

accesorios de las actuaciones judiciales

del Consejo General del Poder Judicial.

En la reunión que se celebró en el

CGPJ sobre si eran los JVM

competentes en servicio de guardia

para efectuar los levantamientos de

cadáver se dijo que no, que eran

competentes los Juzgados de

instrucción de guardia de diligencias.

El artículo 797 bis de la LECR ni

siquiera preveía que los JVM

efectuaran guardias.

Lo cierto es que en los Partidos

Judiciales donde se presta el servicio

de guardia de violencia sobre la mujer,

se producen supuestos en los que para

una adecuada instrucción, se

necesitaría la inmediata práctica de

diligencias perentorias para recabar

vestigios o pruebas del delito, y que

esta sólo podría hacerse con la

presencia del Secretario Judicial previa

resolución judicial, como puede ser una

entrada y registro para encontrar el

arma del delito, o la intervención y
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volcado del disco duro de un ordenador.

Pero las guardias de violencia sobre la

mujer no están organizadas para

efectuar una guardia de diligencias, y

tampoco materialmente los JVM en

servicio de guardia en Barcelona,

Sevilla, Madrid, y Valencia están

posibilitados para prestar dicho servicio

en la guardia, especialmente durante la

mañana de la guardia, pues no puede

el Juez abandonar la guardia de juicios

rápidos y legalización de detenidos, y

de medidas cautelares para ir por

ejemplo, a un levantamiento de

cadáver, o que el Sr. Secretario de ese

Juzgado acuda a una entrada y registro

domiciliario.

Para una adecuada organización,

tendría que existir, al menos por la

mañana, un Juzgado de Violencia

sobre la Mujer sólo para la práctica de

diligencias de guardia, y no está

previsto; o que el Juzgado de

Instrucción de diligencias practicara por

exhorto las diligencias perentorias que

le fuesen recabadas desde el Juzgado

de Guardia de Violencia sobre la Mujer.

Hay que tener en cuenta que no hay

por qué presumir que el hecho es de

violencia de género. Que el médico

forense del juzgado de guardia de

violencia sobre la mujer acuda a la

práctica de la toma de vestigios

biológicos en cumplimiento del

Protocolo en delitos contra la libertad
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sexual es porque ha precedido una

denuncia, al menos tácita, contra su

pareja o expareja o esposo o exesposo

por la denunciante, pues de lo contrario

no existiría el requisito de

procedibilidad, exigible en este tipo de

delitos (191 del CP).

En cualquier caso entiendo que deberá

estarse a las normas de reparto

aprobadas para el Partido Judicial por

la Sala de Gobierno del TSJ (artículos

152 y 167 LOPJ), si esta cuestión se

regula en las mismas, pues como

señala el artículo 68.2 de la LECivil, en

relación con el artículo 4 de la misma

Ley procesal:

“Los Secretarios judiciales no permitirán

que se curse ningún asunto sujeto a

reparto si no constare en él la diligencia

correspondiente. En caso de que no

conste dicha diligencia, se anulará, a

instancia de cualquiera de las partes,

cualquier actuación que no consista en

ordenar que el asunto pase a reparto.”

12. ¿El JVM es competente para

autorizar los ingresos en el CIE en

tanto se realiza la tramitación del

expediente sancionador de

extranjería?

Sin perjuicio de que se deba recabar la

autorización de expulsión de cada

Juzgado que conozca de un proceso en

que se encontrara imputado el

extranjero, y por tanto también del JVM

que conoce de un asunto en el que está

imputado dicho extranjero, el

competente para autorizar los ingresos

en el CIE, en tanto se realiza la
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tramitación del expediente sancionador,

es el Juez de Instrucción, previa

audiencia del interesado y del Ministerio

Fiscal, de conformidad con el artículo

62 de la LO 4/2000, en su redacción

dada por la LO 2/2009 ( BOE 12/11).

Este criterio deriva de la Ley, pues la

disposición adicional 4ª de la LO

2/2009, modifica también la LO 6/1985,

de 1 de julio –LOPJ-, para añadir un

nuevo apartado 2 al artículo 87 de la

LOPJ, en el que se establece

expresamente que “los Juzgados de

Instrucción los que conocerán de la

autorización del internamiento de

extranjeros en los centros de

internamiento, así como del control de

la estancia de éstos en los mismos y en

las salas de inadmisión de fronteras.

También conocerán de las peticiones y

quejas que planteen los internos en

cuanto afecten a sus derechos

fundamentales”.

Además en el artículo 87 ter de la

LOPJ, introducido por la LO 1/2004, no

se recoge esta competencia. Y también

pudo habérsela atribuido el legislador

en la misma reforma de la LO 2/2009,

posterior a la LO 1/2004, pero no lo hizo

así.

Por otra parte, no existen JVM

exclusivos en todos los Partidos

Judiciales, y sólo existe servicio de

guardia de violencia de género en

cuatro Partidos Judiciales en toda
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España ( Madrid, Barcelona, Sevilla y

Valencia), por lo que es deducible que

el legislador ha querido atribuir la

competencia de la autorización de

ingreso en CIE sin discriminación

procesal por territorios, y de forma

uniforme para toda España, máxime

teniendo en cuenta que autorizado el

ingreso en el CIE, el extranjero queda a

disposición del órgano judicial que

autorizó dicho ingreso.

13. ¿Los JVM son competentes para

conocer de una solicitud de “Habeas

Corpus” por un detenido por hechos

competencia del JVM?

No. El artículo 2 de la LO 6/1984 señala

que es competente el JI del lugar donde

se encuentre la persona privada de

libertad, que será el Juzgado de

guardia.

El objeto del procedimiento de Habeas

Corpus no es la violencia sino la

legalidad de la detención policial.

14. ¿Es competencia del JVM los

delitos contra los derechos y

deberes familiares, como el impago

de pensiones, o abandono de familia

impropio del artículo 227 CP?

En los Acuerdos de unificación de

criterios del Orden Penal de la

Audiencia Provincial de Madrid, de 16

de diciembre de 2005 se llegó al criterio

de que la competencia es de los

juzgados especializados, siempre y

cuando existan actos de violencia

contra la mujer, y no en aquellos casos

en que el impago no tenga relación

alguna con actos de violencia de

género.

Este criterio de Audiencias Provinciales

como la Sección Segunda de la

Audiencia Provincial de Barcelona,

recogido en Auto resolutorio de la
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cuestión de competencia de 20.12.2005

(cuestión de competencia 81/05),

entendiendo que los epígrafes b) y d)

del artículo 87 ter aluden no a un círculo

genérico de sujetos pasivos, sino a

víctimas señaladas como tales en el

apartado a), lo que en rigor

interpretativo sólo puede ser entendido

como sujetos que ostenten la condición

de víctimas (“como tales”), a tenor de lo

dispuesto en el epígrafe a) del apartado

1 del artículo 87 ter de la LOPJ.

Otro entendimiento comportaría que los

JVM conocieran de las faltas, incluso de

las faltas contra el patrimonio,

cometidas contra sujetos típicos

descritos en el epígrafe a), aun cuando

no se hubiera producido un acto de

violencia de género y, sin embargo, el

conocimiento para delitos cometidos

contra dichos sujetos típicos sólo les

correspondería legalmente cuando a los

mismos hubiera acompañado un acto

de violencia de género, conclusión cuyo

absurdo dispensa al Tribunal de

cualquier otro comentario.

Éste es también el criterio de la Circular

de la Fiscalía 4/2005, que si entiende

competente al JVM cuando la titular de

la pensión es la esposa, pero no

cuando se trata de pensiones de

alimentos a favor de los hijos sin que el

impago vaya acompañado de un acto

de un acto de violencia de género,

teniendo en cuenta que el titular de la
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pensión de alimentos a favor de los

hijos es el hijo.

15. ¿Procede de forma obligatoria

aplicar la pena de prohibición de

aproximación prevista en el artículo

57.2 del Código Penal -CP- en los

casos de maltrato ocasional

encuadrables en el artículo 153.1 del

CP, que no llegan a ser un delito de

lesiones del artículo 147 del CP?

Según el criterio que llegaron los

Magistrados con competencia exclusiva

en materia de violencia de género en

noviembre de 2005, la redacción del

artículo 57.2 CP obliga a imponer de

forma obligatoria en los casos de

violencia de género la pena de

alejamiento. Sentencias del Tribunal

Supremo avalan este criterio, como la

de 16 de septiembre de 2009 o la de 21

de septiembre de 2010.

Así, en los casos de hechos de

violencia de género de los artículos

153.1, 171.4, 172.2 y 173.2 CP, por

ejemplo, sancionados con pena de

prisión inferior a cinco años se

impondrá, siempre, la pena de la

prohibición de aproximación a la víctima

u otras personas a que se refiere el

artículo 48.2 del CP, que prevé también

de forma potestativa la posible

suspensión del régimen de visitas,

comunicación y estancia que en su

caso se hubiese reconocido en

sentencia civil hasta el total

cumplimiento de esta pena, respetando

en este último caso el derecho a ser

oído del menor reconocido en la

Convención de los Derechos del Niño y

en el artículo 9 de la LO 1/1996, de 15

de enero.

Por lo tanto es casi unánime la opinión
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de que entre los delitos a que se refiere

el artículo 57.1 del CP se encuadra el

tipo del artículo 153.1 CP cometidos

contra quien sea o haya sido el

cónyuge, o sobre persona que esté o

haya estado ligada al condenado por

una análoga relación de afectividad aun

sin convivencia, y consiguientemente

que en caso de condena por dicho

delito hay que imponer en todo caso la

pena de prohibición de aproximación a

la víctima, en cualquier lugar donde se

encuentre, a su domicilio, o lugares

frecuentado por esta prevista en el

apartado 2 del art. 48 del CP, por un

tiempo que no excederá de diez años

más que la pena privativa de libertad

impuesta si el delito fuera grave, o de

cinco si fuera menos grave, y con una

duración superior en cualquier caso en

un año a la pena privativa de libertad

impuesta.

En caso de imponer la pena de

trabajos en beneficios de la comunidad,

no sería por tanto preceptivo la

imposición de la pena accesoria de

alejamiento.

En caso de sentencia de conformidad

procede también la imposición de tal

pena con la correspondiente reducción

del tercio previsto en el artículo 801 de

la LECR en caso de que se haya

trasformado o seguido la causa como

procedimiento de enjuiciamiento rápido.

Pero para salvaguardar dicha
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regulación, y evitar tener imponer en

ciertos casos de violencia ocasional el

alejamiento respecto de la denunciante,

no querido por esta, que supone la

prohibición de regresar al domicilio de

la pareja o matrimonial, con el

consiguiente coste económico para la

unidad familiar con consecuencias

desfavorables para los hijos, en estos

casos de violencia ocasional no

constitutiva de delito de lesión, la

Sección 27 de la Audiencia Provincial

de Madrid (entre otras la Sentencia de

la Sección 27 de la Audiencia Provincial

de Madrid, de fecha 9 de mayo de

2013, rollo de apelación 286/2013),

sigue el criterio que recogió la Sala

Segunda del Tribunal Supremo, en su

Sentencia de fecha 22/10/2009, de la

que fue Ponente D. Diego Ramos

Gancedo, en el recurso número

769/2009, entendiendo que en el delito

de maltrato de obra del artículo 153.1

del CP, no procede de forma obligatoria

aplicar la pena de prohibición de

aproximación prevista en dicho

precepto, pues entre los delitos

previstos en el artículo 57.1 del CP no

se contempla el maltrato de obra sin

causar lesión, dado que realmente no

es un delito de lesiones, aunque

sistemáticamente se haya incluido el

tipo del artículo 153.1 del CP, en el

Título III del Libro I “De las lesiones”.

16. Si el JVM dictó la sentencia de

medidas definitivas, por ejemplo en

Sólo si a la interposición de la demanda

de modificación de medidas se dan los
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sentencia de divorcio, ¿debe

conocer de la posterior demanda de

modificación de dichas medidas?

requisitos del artículo 87 ter.3 de la

LOPJ, es decir, si viene conociendo de

un procedimiento penal de violencia de

género entre las mismas partes.

La modificación de medidas es un

procedimiento autónomo e

independiente del anterior

procedimiento en el que se adoptaron

las medidas que se pretenden

modificar, y por tanto, la circunstancia

de que en su día el Juzgado de

Violencia pudiese tramitar un

procedimiento de separación o de

divorcio no implica que el posterior

procedimiento de modificación de

medidas deba sustanciarse ante el

mismo, sino que será repartido al

Juzgado de Familia que por turno le

corresponda (Criterio por ejemplo la

Audiencia Provincial de Valencia en su

Auto de la sección 10 del 21 de

noviembre de 2011). Ello no impide la

aplicación de las normas procesales

relativas a la regla de la competencia

territorial establecidas en el artículo 769

de la LECivil ( Auto de la sección 22 de

la Audiencia Provincial de Madrid de 14

de febrero de 2012), y que en el marco

de ese Partido Judicial pueda existir

una norma de reparto por antecedente,

es decir, que siempre que sea

competente objetiva y territorialmente

un Juzgado Civil de Familia de ese

Partido Judicial, se reparta al que dictó

en su caso la sentencia que se
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pretende modificar.

17. ¿En qué momento procesal se ha

iniciado la fase del juicio oral a que

se refiere el artículo 49bis.1 de la

LECivil?

Se debería seguir el criterio del Tribunal

Supremo reflejado en Autos que

resuelven cuestiones de competencia,

conforme a los cuales debe entenderse

iniciada la fase del juicio oral cuando el

procedimiento haya llegado a la

celebración de la vista prevista en el

artículo 443 de la Ley de Enjuiciamiento

Civil, tras la cual el Juez debe dictar

sentencia, salvo que quede pendiente

prueba que no haya podido practicarse

en el acto del juicio oral (ATS 18/10/07

RN 149/07, ATS 19/01/07, y los más

recientes de la Sección 1, ATS

5341/2013, de cuatro de Junio de dos

mil trece), y ATS, Civil, Sección 1, del

08 de octubre de 2013 ( ROJ: ATS

9929/2013).

Por lo tanto, dicha fase de juicio oral en

el procedimiento civil verbal o de

medidas provisionales, se entiende

iniciada con el inicio de la vista en el

procedimiento principal, o de la

comparecencia de medidas

provisionales en su caso, o de

ratificación del convenio regulador en

los procedimientos no contenciosos

(Auto del Tribunal Supremo, Civil

sección 1, de 23 de Marzo del 2010 -

ROJ: ATS 3464/2010).

18. ¿Es competente el JVM en caso

de sobreseimiento o sentencia

absolutoria en la causa penal, de la

demanda civil que se presentó antes

Cabe entender que sí lo es, pues se

produce la perpetua jurisdicción

(artículo 411 de la LECivil), y debe

seguir conociendo de la misma el JVM
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de acordar el sobreseimiento o

sentencia absolutoria pero después

del auto de incoación?

si ya conocía con anterioridad de ella.

19. ¿Es competente el JVM de la

demanda civil que contempla el

número 2 del artículo 87 ter de la

LOPJ, que se presenta después de

la firmeza de una sentencia

absolutoria, o del Auto de

sobreseimiento en el procedimiento

penal de violencia de género entre

las mismas partes?

Es competente el JVM hasta que

alcance firmeza el Auto de

sobreseimiento, o en su caso, la

Sentencia absolutoria definitiva, pero no

firme. Desde la fecha de la firmeza, ya

no tiene la competencia objetiva el

JVM.

Éste parece ser el criterio del TS, y el

mayoritario de las Audiencias

provinciales. Por ejemplo, el Auto de 12

de abril de 2012, de la Sección 24 de la

Audiencia Provincial de Madrid, en

cuestión negativa de competencia

1067/2011, y el criterio adoptado por los

Magistrados de Audiencias Provinciales

con competencias exclusivas en

violencia de género en diciembre de

2005, cuando señalaron que si en el

momento de resolver sobre la admisión

de la demanda civil existe una

sentencia penal absolutoria firme sobre

la violencia de género denunciada, no

concurren todos los requisitos

simultáneos previsto en el núm. 3 del

art. 87 ter LOPJ, y en aplicación del

número 4 del mismo artículo, de “forma

notoria” no se está ante un supuesto de

violencia de género, y por ello, se debe

inadmitir la pretensión e inhibirse en su

caso el JVM a favor del juzgado civil

que sea competente.

Además el Tribunal Supremo en auto
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de 4 de junio de 2013, equipara a estos

efectos el sobreseimiento provisional y

el sobreseimiento libre del

procedimiento penal, señalando que:

“En consecuencia, y constatando tal

sobreseimiento de las actuaciones

penales no procede la aplicación de lo

previsto en el art. 49 bis 1 de la LEC

2000, pues lo contrario iría contra el

espíritu y finalidad de este precepto, al

encontrarse ya archivado el proceso

penal, antes incluso de la fecha de

presentación de la demanda de

modificación de medidas ”.

El Tribunal Supremo se decanta

también por la exigencia de la firmeza

en el auto de archivo o de

sobreseimiento firme en los ATS 17-9-

2013, cuestión 134/2013, ATS 10-12-

2013, cuestión 197/2013,y ATS 2-11-

2011, cuestión 153/2011.

20. Cuándo la demanda o solicitud

posterior a una sentencia civil

dictada por un juzgado civil, no es

propiamente de ejecución, pero

plantea una cuestión íntimamente

relacionada con dicha sentencia,

como puede ser una solicitud de

jurisdicción voluntaria del artículo

156 o 158 del Código Civil, aunque se

hubiera también iniciado un proceso

penal por violencia de género, o

dictado una orden de protección, ¿es

competente el JVM?

No lo es. Sería competente el Juzgado

que dictó la sentencia, de conformidad

al criterio del Auto 29/2010, de 29 de

enero de 2010, relativo a una cuestión

fundada al amparo del artículo 158 del

Código Civil (Roj: AAP M 1275/2010).

El Juez civil será competente para la

ejecución de la sentencia o auto que

hubiera dictado, aunque en esta fase se

produzca un acto de violencia de

género (artículo 545 de la LECivil), y

para resolver sobre una solicitud

íntimamente ligada a dicha sentencia.
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21. ¿Puede ser competente el JVM en

un procedimiento de liquidación de

la sociedad económica conyugal?

Si, por lo dispuesto en el artículo 807

LECivil, cuando el JVM es el que ha

dictado la sentencia de nulidad,

separación o divorcio (Auto de la

Audiencia Provincial de Alicante, Civil

sección 5, del 14 de marzo de 2012, y

Auto de la Audiencia Provincial de

Sevilla, Civil, sección 2, del 16 de

noviembre de 2010, entre otros).

Sin embargo la Audiencia Provincial de

Asturias, ha entendido que la

liquidación del régimen económico

matrimonial no es encuadrable en el

apartado d) del art. 87 ter. 2 de la

LOPJ, y que no puede ser competente

para conocer de la misma el JVM, pues

el art. 807 LEC se refiere a una norma

de competencia entre órganos civiles,

sin que afecte a juzgados penales como

son los de violencia contra la mujer

(Auto Audiencia Provincial de Asturias,

sección 7, del 10 de mayo de 2012).

Un saludo amigo lector, y si desea realizar una aportación sobre alguna cuestión

que en materia de la normativa referente a violencia sobre la mujer causa

inseguridad jurídica en un determinado Partido Judicial, puede remitirla a la

siguiente dirección de correo electrónico: justiciahispana@gmail.com
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Feliz Navidad, y espero que el próximo año 2015 sea mejor para

todos.


